
Universidad Nacional del Callao 
Oficina de Secretaría General   
 
Callao, 25 de julio del 2011 
 
Señor  
 
 
 
Presente.-   
 
Con fecha veinticinco de julio del dos mil once, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 766-2011-R.- CALLAO, 25 DE J ULIO DEL 2011.- EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 
Visto el Oficio Nº 095-2011-CEU/UNAC (Expediente Nº 05810) recibido el 22 de julio del 2011, 
por cuyo intermedio el Presidente del Comité Electoral Universitario de esta Casa Superior de 
Estudios remite la Resolución Nº 002-2011-CEU/UNAC consignando la relación de candidatos 
electos representantes para la Asamblea Universitaria, Consejos de Facultad y Comité de 
Inspección y Control de la Universidad Nacional del Callao. 
 
C O N S I D E R A N D O : 
 
Que, el Art. 28º de la Ley Universitaria, Ley Nº 23733, y el Art. 129º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao, establecen que la Asamblea Universitaria está conformada 
por el Rector, Vicerrectores, Decanos, Director de la Escuela de Posgrado y los representantes 
de los profesores, estudiantes y graduados de la Universidad; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el Art. 39º de la Ley Universitaria y los Arts. 86º y 
87º de la norma estatutaria, el Comité Electoral Universitario es elegido anualmente por sorteo 
por la Asamblea Universitaria, y es el órgano autónomo encargado de organizar, conducir y 
controlar los procesos electorales para los distintos órganos de gobierno de la Universidad, y 
de pronunciarse sobre los reclamos que se presentan; siendo sus fallos inapelables en la vía 
administrativa; 
 
Que, por Resolución Nº 007-2010-AU del 20 de diciembre del 2010, la Asamblea Universitaria 
de la Universidad Nacional del Callao, designó al Comité Electoral Universitario 2010 por el 
período de Ley, del 01 de enero al 31 de diciembre del 2011; debiendo desarrollar los procesos 
electorales en el marco del Reglamento de Elecciones vigente; 
 
Que, con Resolución Nº 729-2011-R del 15 de julio del 2011, se actualizó el Comité Directivo 
del Comité Electoral Universitario 2011 de la Universidad Nacional del Callao;    
 
Que, de acuerdo con el cronograma del proceso eleccionario, el 01 de julio de 2009, se 
llevaron a cabo las elecciones generales de docentes y administrativos, respectivamente, para 
renovar a los representantes de los órganos de gobierno de la Universidad; 
 
Que, por Resolución Nº 791-2009-R del 06 de agosto del 2009, se reconoció en vía de 
regularización, a los candidatos electos representantes de los profesores, como miembros ante 
los Órganos de Gobierno: Asamblea Universitaria y Consejos de Facultad de la Universidad 
Nacional del Callao, por el período de dos (02) años, a partir del 27 de julio del 2009 al 26 de 
julio del 2011; en el caso de los docentes contratados y jefe de práctica electos para la 
Asamblea Universitaria, por el período de un (01) año, a partir del 27 de julio del 2009 al 26 de 
julio del 2010; asimismo, a los candidatos electos representantes de los profesores y 
trabajadores administrativos, que conforman el Comité de Inspección y Control de la 
Universidad Nacional del Callao, por el período de un (01) año, a partir del 27 de julio del 2009 
al 26 de julio del 2010; 
 



Que, mediante el Oficio del visto, el Comité Electoral Universitario cumple con remitir la 
Resolución Nº 002-2011-CEU/UNAC del 21 de julio del 2011, por la cual se proclama a los 
candidatos electos como representantes de los docentes ante la Asamblea Universitaria y 
Consejos de Facultad; y docentes y servidor administrativo ante el Comité de Inspección y 
Control, para la expedición de la correspondiente Resolución Rectoral de reconocimiento; 
 
Que, de la Resolución del Comité Electoral Universitario señalada, se observa que la Facultad 
de Ciencias Contables no tiene elegidos representantes suplentes de los profesores principales 
por minoría; la Facultad de Ciencias Económicas no tiene elegidos representantes suplentes de 
los profesores auxiliares por minoría; la Facultad de Ciencias de la Salud no tiene elegidos 
representantes suplentes de los profesores principales por mayoría; la Facultad de Ingeniería 
Eléctrica y Electrónica no tiene elegidos representantes suplentes de los profesores principales 
por mayoría, así como representantes titulares y suplentes de los profesores principales por 
minoría; la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas no tiene elegidos representantes 
suplentes de los profesores asociados por mayoría, así como representantes suplentes de los 
profesores auxiliares por mayoría; siendo procedente completar dichas representaciones a 
través de elecciones complementarias que con tal fin convoque el Comité Electoral 
Universitario; 
 
Que, de acuerdo con lo dispuesto por la Sexta Disposición Transitoria del Estatuto y Primera 
Disposición Transitoria del Reglamento de Elecciones, en el caso de que las Facultades no 
puedan conformar su Consejo de Facultad en el número que establece la Ley y el Estatuto, se 
pueden conformar los mismos hasta con un mínimo de tres profesores principales, y los 
representantes de las demás categorías se establecen, según las siguientes alternativas: 
Alternativa I, seis (06) Principales, cuatro (04)  Asociados, y dos (02) Auxiliares, totalizando 
doce (12) profesores; Alternativa II, cinco (05) Principales, tres (03) Asociados, y dos (02) 
Auxiliares, totalizando diez (10) profesores; Alternativa III, cuatro (04) Principales, tres (03) 
Asociados, y un (01) Auxiliar, totalizando ocho (08) profesores; y, Alternativa IV, tres (03) 
Principales, dos (02) Asociados, y un (01) Auxiliar, totalizando seis (06) profesores; 
 
Que, el Art. 161º Inc. f) del Estatuto de la Universidad señala que es atribución del Rector 
expedir resoluciones de nombramiento de autoridades universitarias y de los miembros de los 
órganos de gobierno y de otras unidades académicas y administrativas de la Universidad, 
luego de recibir el Acta de Proclamación emitida por el Comité Electoral correspondiente; 
 
Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones 
que le confieren los Arts. 158º y 161º del Estatuto de la Universidad, concordantes con el Art. 
33º de la Ley Nº 23733; 
 
R E S U E L V E: 
 
1º RECONOCER, a los candidatos electos representantes de los profesores, como miembros 

ante los Órganos de Gobierno: ASAMBLEA UNIVERSITARIA y CONSEJOS DE 
FACULTAD de la Universidad Nacional del Callao, por el período de dos (02) años, a 
partir del 27 de julio del 2011 al 26 de julio del 2013; en el caso de los docentes 
contratados y jefe de práctica electos para la Asamblea Universitaria, por el período de un 
(01) año, a partir del 27 de julio del 2011 al 26 de julio del 2012, que a continuación se 
detalla: 

 
 

                          AASSAAMMBBLLEEAA  UUNNIIVVEERRSSIITTAARRIIAA  
 

                 PRINCIPALES 
         POR  MAYORÍA 
         TITULARES 

1 FERRER  PEÑARANDA  LUCIO  ARNULFO FCS 
2 SUAREZ  RODRÍGUEZ  CHRISTIAN  JESÚS FI IS  
3 VALDERRAMA  ROJAS  MARÍA  TERESA FIARN 
4 RODRÍGUEZ  TARANCO  OSCAR  JUAN FIQ 



5 TEJEDA  ARQUIÑEGO  LÁZARO  CARLOS FCC 
6 PATRÓN  YTURRY  ISAAC  PABLO FIME 
7 DURAN  HERRERA  VÍCTOR  HUGO FCA 
8 VILCAPUMA  MALPICA  HERNÁN  MARIO FI IS  
9 PUENTE  VELLACHICH  FRANCISCO  EDGARDO FIPA 

10 GRANDA  LIZANO  JULIO  MARCELO FIPA 
11 TACZA  CASALLO  OSCAR  TEODORO FIME 

        SUPLENTES 
1 ABASTOS  ABARCA  DE  PEREYRA  MERY  JUANA FCS 
2 LEÓN  ZARATE  ANA  MERCEDES FCC 
3 DAMAS  NINO  MARCELO  NEMESIO FIEE 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULARES 

1 ZUTA  RUBIO  JOSÉ  MERCEDES FIPA 
2 PINTADO  PASAPERA  EGARD  ALAN FCA 
3 REVOLLAR  CORZO  VÍCTOR  ENRIQUE FCE 
4 DÍAZ  CÓRDOVA  ZOILA  MARGARITA FIQ 

        SUPLENTES 
1 LEÓN  CHUMBIAUCA  ETELVINA  CARMEN FIPA 
2 CORONADO  ARRILUCEA  PABLO  MARIO FCE 
3 CORAL  SORIA  ARTENIS FCA 
4 DÁVILA  CAJAHUANCA  DAVID FCE 
5 BARRETO  PIO  CARMEN  ELIZABETH FIARN 
6 ESPINOZA  SANTE  JULIO  CESAR FCA 
7 TEZEN  CAMPOS  JOSÉ  HUGO FIME 
8 ÁVILA  MORALES  HERNÁN FCA 

 
                   ASOCIADOS 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 NEYRA  MOREYRA  RUBÉN  PELAYO FIME 
2 CHAMPA  HENRÍQUEZ  OSCAR  MANUEL FIQ 
3 ORDOÑEZ  HUAMÁN  PERCY  RAÚL FIPA 
4 MAS  AZAHUANCHE  GUILLERMO  ANTONIO FI IS  
5 FERNÁNDEZ  CHAPARRO  MANUEL  ERNESTO FCC 
6 REYES  DORIA  JOSÉ  LUIS FCA 
7 BAZÁN  BACA  JUAN  FRANCISCO FCE 
8 CALDERÓN  LEANDRO  ANTONIO  DAVIS FCNM 

        SUPLENTES 
1 QUINTANILLA  ALARCÓN  JORGE FIARN 
2 DÍAZ  TAVERA  ZOILA  ROSA FCS 
3 LAZO  CAMPOSANO  ROBERTO FIQ 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULARES 

1 JAUREGUI  VILLAFUERTE  CESAR  GUILLERMO FCE 
2 GUEVARA  PÉREZ  RAMIRO FIPA 

        SUPLENTES 
1 ESCUDERO  CORNEJO  GABRIEL  EDUARDO FIARN 
2 FAJARDO  CAMPOS  EZEQUIEL  FRANCISCO FCNM 
3 PALOMINO  CORREA  JUAN  MANUEL FIME 
4 ORDOÑEZ  CÁRDENAS  GUSTAVO FIME 
5 CALERO  BRIONES  MÁXIMO  ESTANISLAO FCE 
6 HUARCAYA  GODOY  MADISON FCA 
7 PLASENCIA  ALVA  MAIBI  ANA FCA 
8 QUESQUEN  FERNÁNDEZ  ROBERTO  ORLANDO FIPA 

 
                 AUXILIARES 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 CARLOS  REYES  RAFAEL  EDGARDO FCNM 
2 MATAMOROS  SAMPEN  DE  CORTEZ  LAURA  DEL  CARMEN FCS 
3 CONTRERAS  TITO  VLADIMIRO FIME 



4 HERRERA  MEL  VÍCTOR  HUGO FCC 
          SUPLENTE 

1 ORTEGA  ROJAS  YESMI  KATIA FI IS  
 
        POR  MINORÍA 
        TITULARES 

1 BARRIENTOS  AGUILAR  ERASMO  ENRIQUE FIPA 
           SUPLENTES 

1 MAMANI  RAMOS  JANET FIARN 
2 LÁZARO  CARRIÓN  MOISÉS  SIMÓN FCNM 
3 GUEVARA  DÍAZ  CESAR  HOMERO FCA 

 
               DOCENTES  CONTRATADOS 

        POR  MAYORÍA 
        TITULAR 

1 CASAZOLA  CRUZ  OSW ALDO  DANIEL FI IS  
        SUPLENTES 

1 SALAZAR  ESPINOZA  FERNANDO FCNM 
2 GÓMEZ  GÁLVEZ  SUSANA  TERESA FIARN 
3 CASTILLO  PAREDES  OMAR  TÚPAC  AMARU FI IS  

 
 
 

                          CCOONNSSEEJJOOSS  DDEE  FFAACCUULLTTAADD  
 
 

                   FACULTAD  DE  CIENCIAS  ADMINISTRATIVAS 
 

               PRINCIPALES 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 PORTUGAL  VILLAVICENCIO  JOSÉ  LUIS 
2 ÁVILA  MORALES  HERNÁN 
3 ESPINOZA  SANTE  JULIO  CESAR 
4 TARAZONA  PADILLA  JULIO  W ILMER 
5 PINTADO  PASAPERA  EGARD  ALAN 

        SUPLENTE 
1 CORAL  SORIA  ARTENIS 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 DURAN  HERRERA  VÍCTOR  HUGO 
        SUPLENTE 

1 CORREA  SILVA  EDW ARD  GERARDO 
 

                 ASOCIADOS 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 GARIVAY  TORRES  DE  SALINAS  FLOR  DE  MARÍA 
2 DE  LA  TORRE  COLLAO  LUIS  ALBERTO 
3 HUAMÁN  MEJÍA  MARÍA  CELINA 

        SUPLENTES 
1 DE  LA  CRUZ  NEYRA  JORGE  LUIS 
2 BECERRA  PACHERRES  JOSÉ 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 HUARCAYA  GODOY  MADISON 
        SUPLENTES 

1 DÍAZ  GONZALES  ALEJANDRO 
2 ALIAGA  VALDEZ  CARLOS  RICARDO  ANTÓNIO 
3 PÉREZ  RAMÍREZ  CARMEN  ROSA 

 
 



                  AUXIL IARES 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 NIEVES  BARRETO  CONSTANTINO  MIGUEL 
2 GUEVARA  DÍAZ  CESAR  HOMERO 

        SUPLENTES 
1 VILLA  CASTRO  JUAN  DE  LA  ROSA 

 
 

               FACULTAD  DE  CIENCIAS  CONTABLES 
 

                    PRINCIPALES 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 PEÑA  HUAMÁN  ROGER  HERNANDO 
2 MEREA  LLANOS  VÍCTOR  MANUEL 
3 RUIZ  RIVERA  CESAR  AUGUSTO 
4 CÁCEDA  AYLLÓN  ROGELIO  CESAR 
5 CARBAJAL  RAMOS  DIEGO  FERNANDO 

        SUPLENTE 
1 LEÓN  ZARATE  ANA  MERCEDES 

 
 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 TEJEDA  ARQUIÑEGO  LÁZARO  CARLOS 
        SUPLENTES 
        SIN  SUPLENTES 
 

                       ASOCIADOS 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 HUAMÁN  RONDÓN  LILIANA  RUTH 
2 MERMA  MOLINA  GUIDO 
3 TORDOYA  ROMERO  HUMBERTO 

        SUPLENTES 
1 CABALLERO  MONTAÑEZ  RAÚL  W ALTER 
2 FERNÁNDEZ  CHAPARRO  MANUEL  ERNESTO 
3 GARCÍA  FLORES  LINO  PEDRO 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 VICENTE  ALVA  ROSARIO  W IELICHE 
        SUPLENTES 

1 SACIGA  PALOMINO  CESAR  VIDAL 
2 MEJÍA  GUTIÉRREZ  JOSÉ  CARMEN 

 
                        AUXILIARES 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 QUIROZ  PACHECO  JUAN  CARLOS  ESTUARDO 
2 SÁNCHEZ  PANTA  JUAN  ROMÁN 

        SUPLENTES 
1 ÁLVAREZ  GUADALUPE  EMMA  ROSARIO 
2 ORDOÑEZ  FERRO  ANA  CECILIA 

 
 

                      FACULTAD  DE  CIENCIAS  ECONÓMICAS 
 

                      PRINCIPALES 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 NUNURA CHULLY JUAN BAUTISTA 
2 DÁVILA CAJAHUANCA DAVID 



3 REVOLLAR CORZO VÍCTOR ENRIQUE 
4 CORBERA CUBAS JOSÉ ASENCIÓN 
5 CORONADO ARRILUCEA PABLO MARIO 

        SUPLENTES 
1 LEÓN MENDOZA JUAN CELESTINO 
2 CASTILLO PALOMINO JAVIER EDUARDO 
3 POMALAYA VERÁSTEGUI RICARDO LUIS 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 TORRES BARDALES COLONIBOL 
        SUPLENTES 
        SIN  SUPLENTES 
 

           ASOCIADOS 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 JARA CALVO HUGO ALEJANDRO 
2 OROCHE CARBAJAL MILTON 
3 ARBAÑIL RIVADENEIRA RUBÉN ORLANDO 

        SUPLENTES 
1 TORRE PADILLA ABDIAS ARMANDO 
2 JAUREGUI VILLAFUERTE CESAR GUILLERMO 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 BARRUETO PÉREZ ENRIQUE  SEVERIANO 
        SUPLENTES 

1 LÓPEZ SALVATIERRA EDGAR 
2 TORRES QUIROZ ALMINTOR GIOVANNI 
3 SERRANO VALENZUELA CARLOS BENITO 

 
           AUXILIARES 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 PALOMARES PALOMARES CARLOS IVAN 
2 ALATA BALLARTA JAIME ULISES 

        SUPLENTES 
        SIN  SUPLENTES 
 
 

          FACULTAD  DE  CIENCIAS  DE  LA  SALUD 
 

           PRINCIPALES 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 ROJAS SALAZAR DE ORTEGA ARCELIA OLGA 
2 DÍAZ TINOCO ANGÉLICA 
3 SICCHA MACASSI ANA LUCY 
4 CHALCO CASTILLO NANCY SUSANA 
5 ABASTOS ABARCA DE PEREYRA MERY JUANA 

        SUPLENTES 
        SIN  SUPLENTES 
 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 FERRER PEÑARANDA LUCIO ARNULFO 
        SUPLENTE 

1 CORTEZ GUTIÉRREZ HERNÁN OSCAR 
 

              ASOCIADOS 
       POR  MAYORÍA 
       TITULARES 

1 YAMUNAQUÉ MORALES DE CASTAÑEDA ANA MARÍA 



2 DURAND GONZALES CESAR ÁNGEL 
3 LÓPEZ DE GÓMEZ ANA ELVIRA 

       SUPLENTE 
1 ZUTA ARRIOLA NOEMÍ 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 DÍAZ TAVERA ZOILA ROSA 
        SUPLENTE 

1 CÁRDENAS TENORIO JAVIER JESÚS 
 

   AUXILIARES 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 ROMÁN ARAMBURU DE PAREDES HAYDEE BLANCA 
2 MATAMOROS SAMPEN DE CORTEZ LAURA DEL CARMEN 

        SUPLENTE 
1 TEODOSIO YDRUGO MARÍA ELENA 

 
 

FACULTAD  DE  INGENIERÍA  ELÉCTRICA  Y  ELECTRÓNICA 
 

   PRINCIPALES 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 DAMAS NIÑO MARCELO NEMESIO 
2 RODRÍGUEZ ABURTO CESAR AUGUSTO 
3 GRADOS GAMARRA JUAN HERBER 
4 OYANGUREN RAMÍREZ FERNANDO JOSÉ 
5 ACEVEDO POMA FÉLIX JULIÁN 

        SUPLENTES 
        SIN  SUPLENTES 
 
        POR  MINORÍA 
        POR  ELEGIR 
 

     ASOCIADOS 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 HUAYLLASCO MONTALVA CARLOS ALBERTO 
2 ASTOCONDOR VILLAR JACOB 
3 MORCILLO VALDIVIA PABLO MANUEL 

        SUPLENTE 
1 TEJADA CABANILLAS ADÁN ALMIRCAR 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 BORJAS CASTAÑEDA JULIO CESAR 
        SUPLENTES 

1 LÓPEZ CASTRO CARMEN ZOILA GUILLERMINA 
2 LLACZA ROBLES HUGO FLORENCIO 

 
    AUXILIARES 

 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 SANTOS MEJÍA CESAR AUGUSTO 
2 CURAY TRIBEÑO JOSÉ LUIS 

        SUPLENTES 
1 MANSILLA RODRÍGUEZ MOISÉS WILLIAM 
2 MORALES VARGAS ALBERTO WILFREDO 
3 DEL ÁGUILA VELA EDGAR 

 
 



 
FACULTAD  DE  INGENIERÍA  INDUSTRIAL  Y  DE  SISTEMAS 
 

               PRINCIPALES 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 TORRES SIME CESAR LORENZO 
2 AMAYA CHAPA ALEJANDRO DANILO 
3 SUÁREZ RODRÍGUEZ CHRISTIAN JESÚS 
4 ARADIEL CASTAÑEDA HILARIO 
5 VILCAPUMA MALPICA HERNÁN MARIO 

        SUPLENTE 
1 MIRANDA TORRES CESAR AURELIO 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 GARCÍA RAMOS LUIS WHISTON 
        SUPLENTE: 

1 RAMÍREZ VELIZ JUAN FRANCISCO 
 

      ASOCIADOS 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 QUINTANILLA ALARCÓN GUILLERMO 
2 VALDIVIA SÁNCHEZ LUIS ALBERTO 
3 BRINGAS ZÚÑIGA JESÚS JOSÉ 

        SUPLENTES: 
        SIN  SUPLENTES 
 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 TORRES ALVARADO SALLY KARINA 
        SUPLENTES 

1 LLANOS MONCADA FLORENCIO  LUIS 
2 MORANTE MORANTE ADOLFO FERNANDO 
3 FARFÁN GARCÍA JOSÉ 
4 MAS AZAHUANCHE GUILLERMO ANTONIO 
5 ZÚÑIGA DÁVILA JORGE SANTOS 
6 ALCÁNTARA RAMÍREZ MANUEL ABELARDO 

 
      AUXILIARES 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 ORTEGA ROJAS YESMI KATIA 
2 GALARZA CURISINCHE ERWIN PABLO 

        SUPLENTES 
        SIN  SUPLENTES 

     
 
 

          FACULTAD  DE  INGENIERÍA  PESQUERA  Y  DE  ALIMENTOS 
 

       PRINCIPALES 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 VIVANCO PEZANTES DAVID 
2 OLIVARES CHOQUE BALDO ANDRÉS 
3 ZUTA RUBIO JOSÉ MERCEDES 
4 GUERRERO ALVA DANIZA MIRTHA 
5 BERROCAL MARTÍNEZ ISABEL JESÚS 

        SUPLENTES 
1 GARCÍA TALLEDO ENRIQUE GUSTAVO 
2 PUENTE VELLACHICH FRANCISCO EDGARDO 

 



        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 GRANDA LIZANO JULIO MARCELO 
        SUPLENTES: 

1 DECHECO EGUSQUIZA ALICIA CECILIA 
2 MEJÍA GALLEGOS JORGE GUILLERMO 
3 BRIOS AVENDAÑO JUVENCIO HERMENEGILDO 

 
          ASOCIADOS 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 VALDIVIA ZUTA JUAN 
2 HIGINIO RUBIO VÍCTOR ALEXIS 
3 PAREJA VARGAS HUGO RICARDO 

        SUPLENTES  
1 NIETO FREIRE DOMINGO JAVIER 
2 CAMPOSANO ANTICONA ABIU DAVID 

 
        POR  MINORÍA 
        TITULAR 

1 QUESQUEN FERNÁNDEZ ROBERTO ORLANDO 
        SUPLENTES 

1 ALVITES RUESTA WALTER 
2 LANCHO RUIZ ANA CELINA 
3 SOSA NUÑEZ JUAN REYNALDO 

 
          AUXILIARES 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 BUSTAMANTE OYAGUE BRAULIO 
2 GARCÍA MERINO ARTURO MARIANO 

        SUPLENTE 
1 BARRIENTOS AGUILAR ERASMO ENRIQUE 

 
2º RECONOCER a los candidatos electos, representantes de los profesores y trabajadores 

administrativos, que conforman el Comité de Inspección y Control de la Universidad 
Nacional del Callao, por el período de un (01) año, a partir del 27 de julio del 2011 al 26 
de julio del 2012, según el siguiente detalle: 

 
                  CCOOMMIITTÉÉ  DDEE  IINNSSPPEECCCCIIÓÓNN  YY  CCOONNTTRROOLL  

 
            PRINCIPALES 

         POR  MAYORÍA 
         TITULARES 

1 MIRANDA TORRES CESAR AURELIO FIIS 
2 OYANGUREN RAMÍREZ FERNANDO JOSÉ FIEE 

         SUPLENTES 
         SIN  SUPLENTES 
 

             ASOCIADOS 
         POR  MAYORÍA 
         TITULARES 

1 CÁRDENAS TENORIO JAVIER JESÚS FCS 
2 BRINGAS ZÚÑIGA JESÚS JOSÉ FIIS 

         SUPLENTES: 
         SIN  SUPLENTES 
 

             AUXILIAR 
         POR  MAYORÍA 
         TITULAR 

1 CASTILLO JIMÉNEZ EMILIO MARCELO FCNM 
         SUPLENTES 
         SIN  SUPLENTES 
 



 
 

            PERSONAL  ADMINISTRATIVO 
         POR  MAYORÍA 
         TITULAR 

1 HUAVIL COQUIS RAQUEL MERCEDES OGP 
         SUPLENTES 
         SIN  SUPLENTES 
 
3° PRECISAR que la vacancia de los representantes docentes ante un órgano colegiado, se 

produce cuando: 
a. Cesa o renuncia a la Universidad; 
b. Cambia de categoría; 
c. Se desadscribe de la Facultad; 
d. Se encuentra de licencia con o sin goce de remuneraciones por un período mayor a 

tres (03) meses. En caso de licencia del titular de tres (03) meses o menos, el 
docente suplente de oficio lo reemplaza sólo por el período que dure la licencia; 

e. Renuncia a su elección como miembro del órgano de gobierno; 
f. Se encuentre impedido legalmente de ejercer sus funciones; 
g. No asista o se retire injustificadamente dejando sin quórum a tres (03) sesiones 

consecutivas o cinco (05) alternadas, durante el periodo de su mandato como 
miembro del Consejo de Facultad; o, no asista o se retire injustificadamente a la 
tercera y última citación a sesión de la Asamblea Universitaria; o, 

h. Haya sido sancionado administrativa o judicialmente por haber incurrido en falta 
administrativa o por hecho doloso en agravio del Estado y/o de la Universidad con 
Resolución administrativa o judicial consentida y/o ejecutoriada dentro de los últimos 
cinco (05) años. 

 
4º PRECISAR, que los representantes docentes incursos en alguna de las causales del 

numeral anterior, son vacados, previo informe, mediante Resolución Rectoral, y sus 
representaciones son cubiertas con los miembros suplentes de la misma lista, quiénes de 
oficio pasan como titulares en esta misma Resolución; asimismo, de incrementarse la 
representación de profesores principales, entonces la representación de asociados y/o 
auxiliares, así como la representación estudiantil se amplía conservando las proporciones 
señaladas en el Reglamento de Elecciones vigente, y los suplentes docentes y 
estudiantiles también pasan de oficio como titulares conservando el orden de prelación 
de la Resolución de reconocimiento de su elección. En caso de no existir suplentes, el 
Comité Electoral Universitario debe convocar a elecciones complementarias, a fin de 
cubrir dicha vacante. 

 
5º PRECISAR que el quórum de instalación y funcionamiento de las sesiones de: 

1. Asamblea Universitaria.  Está conformado por la mitad más uno de sus miembros 
hábiles que tienen derecho a voz y voto; siendo miembros hábiles reconocidos 
mediante la Resolución Rectoral correspondiente, el número legal de miembros con 
voz y voto menos el número de consejeros inhábiles al momento de la convocatoria, 
por los casos siguientes: a). Consejeros vacados sin suplentes, y b). Consejeros no 
electos. 

2. Consejo Universitario . Está conformado por la mitad más uno de sus miembros 
hábiles que tienen derecho a voz y voto; siendo miembros hábiles, el número legal 
de miembros con voz y voto menos el número de consejeros inhábiles al momento 
de la convocatoria, por los casos siguientes: a). Consejeros vacados sin suplentes, 
b). Consejeros no electos, y c) Decanos encargados por el Rector en base al Art. 
179º del Estatuto que tienen voz y no voto; y,  

3. Consejo de Facultad . Está conformado por la mitad más uno de sus miembros 
hábiles que tienen derecho a voz y voto; siendo miembros hábiles, el número legal 
de miembros con voz y voto menos el número de consejeros inhábiles al momento 
de la convocatoria, por los casos siguientes: a). Consejeros vacados sin suplentes, y 
b). Consejeros no electos 

 



En todos los casos, cuando el número de miembros hábiles es impar, el quórum está 
conformado por el número entero inmediato superior a la mitad de miembros hábiles que 
tienen derecho a voz y voto; y el representante de los graduados es supernumerario y no 
se le considera para determinar el quórum de las sesiones ni para completar el quórum 
para iniciar la sesión. 

 
6º TRANSCRIBIR  la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de 

Posgrado, y dependencias académico-administrativas de la Universidad, ADUNAC, 
Sindicato Unitario, Sindicato Unificado, representación estudiantil, e interesados, para 
conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dr. MANUEL ALBERTO MORI PAREDES .- Rector de la Universidad Nacional del 
Callao.- Sello de Rectorado.-  
Fdo. Mg. Ing. CHRISTIAN JESUS SUAREZ RODRIGUEZ .- Secretario General.- Sello de 
Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. Rector; Vicerrectores; Facultades; EPG; dependencias académico-administrativas,  
cc. ADUNAC, Sindicato Unitario, Sindicato Unificado, R.E., e interesados 
 


